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1.4 EDUCACIÓN
1.4.1 Introducción
...

Pero sin duda el punto de inflexión se produce cuando la adversa coyuntura económica por la que atraviesa 
el país comienza a dejar huella en muchas familias. Es a partir de entonces cuando la Educación se perfila 
como un instrumento para compensar la pobreza y la desigualdad. Es en este momento cuando proliferan 
los estudios que ponen el acento en los vínculos existentes entre el derecho a la educación y la equidad 
social en el contexto actual de desigualdad y pobreza. 

Y no podemos estar más de acuerdo con algunas conclusiones de estos trabajos. Teóricamente la educación 
obligatoria es gratuita, pero a nadie se le escapa que junto con el acceso gratuito a una plaza escolar o a 
los libros de textos, existen otros muchos conceptos que algunas familias no pueden asumir. Sin embargo, 
la situación económica de la familia nunca puede condicionar el acceso de los niños al conocimiento 
y las competencias que les aporta el legítimo ejercicio de su derecho a la educación.

La nefasta situación económica que ha llevado a muchas familias a la pobreza, está ocasionando un cambio 
en la finalidad para la que fueron creados algunos servicios complementarios educativos, especialmente 
el comedor escolar. De poco le sirve a un niño contar con una plaza escolar o con libros y material si no 
dispone de una alimentación adecuada a sus necesidades. De esta forma, el comedor escolar ha dejado 
de ser un servicio para la conciliación de la vida familiar y laboral para convertirse en un instrumento de 
políticas sociales. 

Estas circunstancias han tenido su reflejo, como no podía ser de otro modo, en la temática de las quejas. 
Se ha incrementado el número de reclamaciones sobre comedores escolares, especialmente tras la 
entrada en vigor del Plan de Garantía Alimentaria dirigido al alumnado en situación de riesgo exclusión 
social. El ingente número de niños en esta situación y la ausencia de un incremento paralelo de las plazas 
para el comedor escolar ha generado un importante número de reclamaciones de familias que no han 
tenido posibilidad de acceder al mismo.

Por otro lado, la contención del gasto público y las limitaciones presupuestarias de los últimos años está 
afectando a la educación especial. La atención que recibe el alumnado con discapacidad ha sufrido un 
retroceso en los últimos tiempos, con el consiguiente y comprensible temor de la comunidad educativa 
a que los avances que con tanto esfuerzo se han conseguido en este ámbito puedan verse afectados de 
manera negativa. Un hecho que se refleja también en las quejas. En este caso las diferencias no son tanto 
cualitativas ya que los problemas se repiten -ausencia de medios personales ni materiales- como 
cuantitativas, por el incremento del número de reclamaciones.

...

1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.4 Convivencia en los centros escolares
...

Otro asunto por el que venimos mostrando una especial preocupación es el acoso escolar que pueden 
llegar a sufrir algunos niños y niñas por motivo de orientación sexual o de identidad de género, y es 
que este fenómeno posee unas características específicas, y por tanto, no puede ser englobado y otorgarle 
el mismo tratamiento que la generalidad (queja 15/0791).
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Hablamos de una víctima que no quiere ser señalada y por ello se niega a explicar los motivos de la 
persecución, pues su puesta en evidencia puede ser incluso más doloroso que el propio acoso. Hablamos 
de una víctima y un acosador que, en numerosas ocasiones, creen que el motivo de la agresión está 
penalizado socialmente, de modo que aquel se siente reforzado y la víctima minimizada, hasta el punto de 
llegar a sentirse responsable del acoso que está sufriendo.

En este ámbito, por tanto, consideramos necesarias las medidas de prevención específicas frente a cualquier 
forma de violencia y exclusión dirigidas a niños y jóvenes en el ámbito escolar y, por supuesto, de apoyo y 
protección a la víctima garantizándole su seguridad y evitando que la solución final pase porque el agredido 
deba abandonar el centro escolar.

Finalmente, consideramos sumamente interesante la puesta en marcha de medidas de formación 
para el profesorado sobre el transgénero y la transexualidad, ampliando los conocimientos de los 
profesionales sobre la realidad de estos alumnos, su problemática, y como abordar las situaciones de 
exclusión, discriminación o cualquier otra forma de violencia que puedan sufrir en el centro educativo.

Fruto de nuestra demanda ha sido la publicación de la Orden de 28 de abril de 2015 de la Consejería de 
Educación que modifica la referida Orden de 20 de junio de 2011, con el objeto de incorporar un nuevo 
protocolo de actuación sobre identidad de género en el sistema educativo andaluz para dar respuesta 
específicas a las necesidades educativas del alumnado con disconformidad de género o transexual.

...

1.4.2.5 Servicios educativos complementarios
...

Se ha consolidado en 2015 la tendencia al aumento del número de quejas sobre el servicio complementario 
de comedor escolar. Su origen se encuentra en el incremento de la demanda de plazas por las peticiones 
de muchas familias que, encontrándose en una situación económica muy precaria, solicitan este servicio 
para garantizar a sus hijos, al menos, una comida al día.

El comedor escolar ha pasado de ser un instrumento esencial para la conciliación familiar y laboral a una 
medida de apoyo social, de manera que gran parte de las plazas disponibles ahora son ocupadas por 
familias que, con su informe social correspondiente, han acreditado encontrarse en riesgo de exclusión.

En este contexto, padres y madres nos trasladan su sorpresa y desesperación porque habiendo podido sus 
hijos e hijas disfrutar de este servicio complementario en cursos anteriores, ahora se han visto privado de 
aquel precisamente por estar ocupada la mayoría de las plazas por el alumnado que se encuentra en las 
circunstancias arriba señaladas. La consecuencia es que cuando ambos progenitores trabajan, no pueden 
atender a sus hijos en la hora en la que éstos asistían al comedor escolar, dificultando de este modo la 
conciliación de la vida familiar y laboral (queja 15/3182, queja 15/3183, queja 15/3231, queja 15/3275, 
queja 15/3410, queja 15/3650).

La solución no siempre depende de la voluntad de la Administración educativa de incrementar el número de 
plazas ya que en muchas ocasiones la propia infraestructura de los centros impide la ampliación del servicio.

Por otro lado, desde hace varios años venimos haciendo público nuestro criterio de que el servicio de 
comedor escolar debe hacerse extensivo a todos los niños escolarizados en centros docentes andaluces 
sostenidos con fondos públicos, con independencia de su titularidad, especialmente a los alumnos 
escolarizados en centros concertados ubicados en zonas de transformación social.

Dicho criterio ha sido reiterado en 2015. No olvidemos que la prestación del servicio de comedor en los 
centros concertados queda al margen de la financiación pública, ya que, en principio, no se encuentra 
regulado ni por el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias andaluzas, ni en la Orden de 3 
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de agosto de 2010, por la que se regulan los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar 
y actividades extraescolares. 

Algunos de los colegios ubicados en las zonas señaladas han podido prestar este servicio tan importante 
para el conjunto de la población escolar a través de determinados convenios de colaboración con el antiguo 
ISE-Andalucía. No obstante, en los últimos dos años estos instrumentos han sido objeto de reparo por la 
Intervención, es decir, por el organismo que, en definitiva, es el que tiene potestad de autorizar o no el 
gasto correspondiente.

Por su parte, la Comisión Consultiva de Contratación Administrativa vino a establecer que la figura del 
convenio de colaboración había de quedar sometida a la Ley de Contratos del Sector Público, por lo que, 
a la vista de ello, la Agencia Pública Andaluza de Educación y Formación hubo de suprimir los mencionados 
convenios para la prestación del servicio de comedor en este tipo de centros docentes ya que, no siendo 
centros públicos autorizados para la prestación de este servicio, carecen de los requisitos necesarios para 
poder licitarlo públicamente.

Los titulares de los centros afectados por la medida denunciaron la gravedad de la situación por cuanto, 
no era sólo que hubieran tenido que sufragar de sus “bolsillos”, en la medida en que ello había sido 
posible, los gastos devengados de la prestación del servicio de comedor desde que la Intervención había 
reparado la autorización del gasto inicialmente previsto, sino que en la mayoría de los casos acumulaban 
una importante deuda a las empresas de catering que, mostrando una enorme sensibilidad por conocer 
la situación de los usuarios, habían seguido prestando dicho servicio sin recibir contraprestación alguna 
hasta tanto se resolvía la situación económica de dichos centros.

Fue al inicio del curso 2015-2016 cuando las empresas de catering expresaron la imposibilidad de seguir 
prestando el servicio en estas condiciones, por lo que los centros docentes no pudieron abrir el comedor 
escolar. Como es habitual, los perjudicados fueron principalmente los niños y niñas, la gran mayoría de 
ellos en riesgos de exclusión, que no recibían ni una sola comida completa al día, que era, en definitiva, la 
que hasta el curso pasado se les proporcionaba en el comedor del colegio.

La alarma social que esta situación creó fue fiel reflejo de esta dura realidad. Ante esta tesitura, los contactos 
del titular de la Institución con las personas titulares de la Consejería de Educación y la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales, y de los responsables de los centros docentes fueron constantes y fluidos con 
el objetivo de poner término a una situación que tanto preocupaba. Se trataba de encontrar una fórmula 
jurídica que permitiera a los mencionados centros obtener fondos públicos para el pago del servicio de 
comedor escolar o bien que se financiara de alguna manera el mismo.

De este modo, la Consejería de Educación adoptó la decisión de iniciar los trámites para proceder a 
la modificación del Decreto 192/1997, de 29 de julio, por el que se regula el servicio de comedor que 
se presta en los centros de titularidad de la Junta de Andalucía, con el objetivo de dar cobertura legal 
que posibilite ampliar la prestación de este servicio en los centros de estas características que, por 
su singularidad social y especificidad del alumnado, es de justicia y solidaridad atenderlos.

Así mismo, y mientras que dicha modificación normativa culmina su proceso, se adoptó, como solución 
provisional, el que a través de recursos de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales y con la colaboración 
de determinada organización no gubernamental, se preste ayuda económica para sufragar el coste del 
servicio, con lo que en la actualidad el mismo se presta en los centros de referencia a la espera de encontrar 
una solución definitiva y estable (queja 14/2699, queja 15/4766, queja 15/4767, queja 15/4739, queja 
15/4818, queja 15/2122, queja 15/4734 y queja 15/4737).

...
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1.4.2.6 Equidad en la Educación
...

Por lo que se refiere a la educación especial, el deterioro en la atención educativa al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo desde que comenzó la crisis económica ha persistido durante 
2015. Un año más comprobamos las enormes dificultades con las que se encuentran muchos niños y niñas 
afectados con algún tipo de discapacidad para ejercer plenamente su derecho a una Educación de calidad. 

La inclusión escolar de este tipo de alumnado no sólo significa la obtención de una plaza escolar 
preferentemente en un centro ordinario. La verdadera inclusión se consigue cuando el niño o la niña 
tiene a su disposición todos y cada uno de los recursos personales y materiales necesarios para 
su crecimiento personal y desarrollo. Hablamos de que el alumno pueda disponer de un monitor de 
educación especial durante todo la jornada escolar si así resulta preceptivo, hablamos de que estos alumnos 
puedan acceder a los servicios complementarios educativos, especialmente el comedor escolar y las 
actividades extraescolares en igualdad de condiciones que sus compañeros, y nos referimos, entre otras, 
a la necesidad de que cuando comienza el curso escolar los centros donde se encuentran escolarizados 
estos alumnos dispongan de todos los recursos que requieren, evitando a las familias un peregrinaje por 
las administraciones hasta conseguir lo que una adecuada planificación educativa debía haber previsto.

Durante 2015 se consolida la tendencia iniciada en ejercicios anteriores respecto del incremento de quejas 
-a instancia de parte o de oficio- que denuncian la ausencia de monitores de educación especial en los 
colegios, de Enseñanzas Infantil y Primaria para atender al alumnado con algún tipo de discapacidad. En 
otras ocasiones lo que se cuestiona es el hecho de que este profesional no se encuentre presente en 
el centro durante toda la jornada escolar, ya que viene siendo práctica en los últimos años que aquel 
sea compartido entre varios colegios, debiendo ser suplida esta carencia por otros profesionales que no 
tienen entre sus cometidos labores asistenciales propias de la señalada categoría, o incluso por las propias 
familias que se ven obligadas a acudir al colegio varias veces durante la jornada escolar. 

No es infrecuente que la Administración educativa argumente la existencia de este recurso personal -monitor 
de educación especial- para negar la dotación de otro profesional de la misma categoría, sin tener en cuenta 
las circunstancias personales y patologías de cada alumno -especialmente cuando se trata de menores 
afectados por trastorno del espectro autista- así como las infraestructuras o características de los centros. 

Es un hecho que el éxito de la medicina de la neonatología ha descendido la tasas de mortalidad infantil 
hasta límites insospechados hace unos años, salvando la vida de muchos recién nacidos, si bien algunos 
de ellos sobreviven pero afectados por importantes secuelas, patologías y discapacidades. Cuando estos 
alumnos acceden al sistema educativo requieren de una amplia atención asistencial que se proporciona, 
entre otros, por los monitores de educación especial. Y esa atención tan intensiva impide en ocasiones que 
un solo profesional pueda atender en exclusiva las demandas de todos los alumnos en un determinado 
colegio. En otras ocasiones, la propia configuración arquitectónica del colegio dificulta las labores de estos 
profesionales, en perjuicio del niño o la niña, generalmente cuando las infraestructuras del centro en 
cuestión se encuentran alejadas entre sí (quejas 15/4598,15/459 15/4601, 15/4602).

También hemos comprobado las diversas vicisitudes que pueden acontecer en los procesos de 
escolarización de este alumnado, de modo especial cuando no se planifican con la suficiente antelación las 
necesidades de los alumnos con algún tipo de discapacidad reflejadas en las solicitudes de escolarización, 
o no se ponen en funcionamiento las medidas de coordinación necesarias entre los organismos que 
intervienen en dichos procesos.

Cuando una familia opta por escolarizar a su hijo o hija con discapacidad en un determinado centro educativo, 
generalmente adopta la decisión siguiendo las indicaciones del personal de la comisión de escolarización, 
ya que el colegio en cuestión -al menos teóricamente- dispone los recursos necesarios. Previamente, los 
responsables del colegio han debido efectuar la reserva de plazas para el alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo que exige el Decreto 40/2011, de 22 de febrero. 

Nos hemos encontrado con supuestos en los que el colegio no ha cumplido con la obligación reseñada que 
contempla la necesidad de reservar 3 plazas por cada unidad, negándose al menor el acceso al colegio. 
Y como colofón, la familia se encuentra con que su reclamación por tal negativa no se resuelve hasta ya 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-informan-de-los-recursos-para-atender-a-los-alumnos-con-necesidades-educativas-especiales-en-un
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comenzado el curso escolar, y cuando el alumno ha debido asistir a un colegio no elegido por la familia y 
que no dispone de los recursos necesarios para su debida atención educativa. 

Hemos de tener en cuenta que la importancia de resolver con prontitud y celeridad los recursos en materia 
de escolarización derivan no solo de una obligación legal sino de la trascendencia de los intereses en 
juego. Mucho antes del comienzo del curso escolar en el mes de septiembre, las familias deben enterarse 
si finalmente sus reclamaciones han sido estimadas o desestimadas y, por tanto, el centro escolar al que 
sus hijos deberán acudir. Esta decisión deberá ser conocida con la suficiente antelación para una adecuada 
planificación de la vida familiar y en interés superior del alumno o alumna.

Dicha celeridad se perfilaba más necesaria en los casos del alumno afectado por un trastorno del espectro 
autista. Cualquier programa de intervención con estos niños debe ser especialmente individualizado y 
estructurado, prueba de ello es que la ratio profesor-alumno en las aulas donde se atiende a este tipo de 
alumnado es inferior a cualquier otra de necesidades educativas especiales. Es sabido que estos niños y niñas 
necesitan de un mundo organizado y planificado donde sepan lo que va a suceder en cada momento, con 
el objetivo de sentirse seguros y crear un ambiente de tranquilidad donde poder aprender y relacionarse. 

De ahí que antes de comenzar el curso escolar las reclamaciones sobre la escolarización de los 
alumnos afectados por estas patologías deban estar resueltas a fin de evitar que tras el inicio de las 
clases el niño o la niña se vea obligado a cambiar de colegio (queja 14/4564).

Destacamos también los retos a los que se enfrentan algunas familias con hijos afectados por trastornos 
de conducta. Y es que los chicos y chicas que sufren este problema suelen tener un nivel bajo educativo, 
no porque los mismos presenten problemas intelectuales, sino porque su comportamiento antisocial y 
disruptivo suele abocarles a continuos conflictos en el colegio, tanto con el profesorado como con los 
compañeros, siendo objeto con mucha frecuencia de medidas disciplinarias. 

El absentismo escolar, la desescolarización, o los problemas de convivencia están presentes en la vida de 
muchos de estos menores, en la mayoría de los casos como reflejo de su actitud de constante desafío 
a la autoridad y a las reglas establecidas socialmente. Por su parte, el fracaso y el retraso escolar son 
las consecuencias más palpables de su difícil adaptación a un entorno como el educativo que exige de 
constancia y disciplina.

Por lo señalado, no resulta tarea fácil para los profesionales atender a este alumnado, de ahí que quede 
plenamente justificada la existencia de unos órganos especializados en trastornos de conducta, a través de 
los Equipos de Orientación Educativa. Unos Equipos que tienen entre sus cometidos la labor de asesorar 
al profesorado sobre técnicas, métodos y recursos apropiados para la acción educativa, atribuyéndoles no 
sólo funciones de asesoramiento sino también de colaboración con los Equipos de Orientación Educativa 
y Departamentos de Orientación en la difícil tarea de identificar y valorar las necesidades educativas del 
alumnado afectado por problemas de trastornos de conducta.

Pero ocurre que, en alguna ocasión, los profesionales del centro no siempre tienen el convencimiento de la 
necesaria colaboración con los mencionados equipos especializados, obviando que dicha cooperación es 
fundamental para la buena marcha académica del menor, y olvidando que, en cualquier caso, no se trata 
de un personal externo al centro sino de equipos especializados con demarcación geográfica provincial 
para la atención educativa a los alumnos y alumnas con disfunciones específicas (Resolución 15/1844). 

Por otro lado, nos hemos encontrado con una ausencia de comunicación efectiva entre las familias y 
los centros docentes donde se encuentran escolarizados el alumnado con discapacidad. Una falta de 
entendimiento cuyo principal perjudicado ha sido el niño o niña.

Y es que la colaboración entre familias y los centros escolares se presenta como un factor necesario no 
sólo para el alumnado sino también para padres y madres, profesorado, colegio y, en general, para toda 
la comunidad educativa. 

Desde esta perspectiva, entre la escuela y la familia debe existir una estrecha comunicación para lograr 
una visión globalizada y completa del alumnado. Para que el profesorado pueda educar no tiene más 
remedio que contar con los padres y colaborar con ellos. Es necesario que los dos ambientes -familiar 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/la-administracion-confirma-que-el-colegio-dispone-de-suficientes-recursos-para-atender-al-alumno-con
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/abogamos-por-una-mayor-coordinacion-en-un-instituto-de-cordoba-con-los-equipos-de-orientacion
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y escolar- guarden una estrecha coordinación ya que manteniendo una buena relación con la familia, 
existe mayor confianza entre padres y profesorado, se comunican inquietudes, la evolución del alumnado 
y permite al personal docente conocer al alumnado y ayudarle.

Así, los esfuerzos de los profesionales en el proceso evolutivo de muchos de estos alumnos y alumnas con 
necesidades específicas de apoyo educativo deben tener una continuidad en el ámbito familiar y, viceversa. 
De ahí que la colaboración a la que aludíamos se haga más necesaria en el caso de niños y niñas, los cuales, 
en muchas ocasiones, padecen importantes problemas de comunicación (Resolución 15/1133).

Por lo que respecta al uso del servicio complementario de comedor escolar por el alumnado con 
discapacidad, las reclamaciones que recibíamos en ejercicios anteriores iban dirigidas principalmente a 
la escasa dotación de personal en los comedores para la atención de estos niños. Aumentar los recursos 
personales ha venido siendo la demanda más común ya que muchos de estos menores, por sus patologías 
y plurideficiencias, precisan de una atención individualizada, incompatible con los medios disponibles en 
los colegios. 

Ahora el panorama ha cambiado debido a la preferencia de los alumnos en situación de exclusión o riesgo 
social en el acceso al comedor. Y ha cambiado porque la oferta de plazas en este servicio educativo todavía 
no es capaz de cubrir la demanda, lo que ha motivado que algunos alumnos que se beneficiaban del servicio 
en cursos anteriores no hayan podido continuar haciendo uso del mismo. 

No podemos olvidar las bondades que el uso de este servicio supone para muchos alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. Las características de algunos de estos niños y niñas así 
como las necesidades de sus familias, hacen que el comedor se convierta en un elemento de especial 
relevancia para la continuidad del proceso de estimulación y formación del alumnado, y también 
como alternativa para la ocupación del tiempo libre de este colectivo, que tan difícil acceso tiene a 
determinadas actividades de ocio. En el comedor no solo se les proporciona alimentos o se intenta mejorar 
sus hábitos alimenticios, en muchos casos, a estos niños y niñas se les enseña a digerir alimentos, se les 
alecciona en el uso de cubiertos, así como muchas otras actividades que suponen una prolongación de 
las enseñanzas que se imparten en las aulas. 

La normativa reguladora del servicio complementario de comedor escolar -Orden de 5 de noviembre de 
2014- recoge los criterios de prioridad para la obtención de plaza en caso de no poder conceder plaza a todo 
el alumnado solicitante, toda vez que los grupos formados por aspirantes empatados tras los procesos de 
baremación de las peticiones venían siendo muy numerosos. Tal norma, además, ha añadido un supuesto 
hasta el momento no contemplado, esto es, el alumnado en situación de dificultad o exclusión social, a fin 
de hacerlo compatible con las acciones contenidas en el Programa de Refuerzo de Garantía Alimentaria. 

Pues bien, la inclusión del alumnado en situación de riesgo o dificultad social como colectivo preferente 
en el acceso al servicio de comedor escolar no solo no debe ser discutida sino que ha de ser objeto 
de la más alta de las valoraciones.

 Se trata de una medida, atendiendo al actual panorama económico y a la situación de muchas familias 
andaluzas, ciertamente necesaria. 

Sin embargo, la Orden de 2014 no contempla la condición de alumno con necesidades específicas de apoyo 
educativo como criterio de prioridad para la obtención de plaza en el comedor escolar, política que se 
aleja de la línea que marcan las normas de escolarización. En efecto, el Decreto 40/2011, de 22 de febrero, 
contempla expresamente la necesidad de garantizar las condiciones más favorables para el alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, teniendo en cuenta los recursos disponibles en el centro. Para 
tal fin, la mencionada norma obliga a la Administración educativa a reservar un máximo de tres plazas por 
unidad para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

No parece congruente que esa especial protección en materia de escolarización no se haga extensiva al 
resto de los servicios educativos como es el caso del comedor escolar, máxime si tenemos presente, tal 
como hemos señalado anteriormente, que dicho servicio supone una continuidad del proceso de formativo 
y un instrumento de especial relevancia en el proceso de estimulación y formación del alumnado.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/es-necesario-que-para-este-curso-mejore-la-comunicacion-entre-el-centro-educativo-y-la-familia-de-un
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Además de ello, se puede advertir un trato desigual entre el alumnado escolarizado en los centros específicos 
de educación especial públicos donde el servicio de comedor escolar se presta a todo el alumnado, con 
aquel otro escolarizado en centro ordinario en el que han de competir con el resto de los alumnos y sin 
ningún orden de preferencia. Llama la atención que en un recurso más integrador y al que han de acudir 
preferentemente los alumnos conforme a los principios y proclamas contenidas en las leyes educativas -centro 
ordinario- no se les garantice a estos niños un servicio tan esencial para ellos como es el comedor escolar.

Por ello hemos instado a la Administración educativa a modificar la regulación legal del servicio de 
comedor escolar de modo que los alumnados con necesidades específicas de apoyo educativo, en 
concordancia con los principios de normalización, inclusión, integración y atención individualizada que 
han presidido la atención a las necesidades educativas especiales en las últimas décadas, y teniendo 
en cuenta la función que cumple el servicio, estén también incluidos como un colectivo prioritario en 
los casos en los que la oferta sea inferior a la demanda o, en su caso, esa misma normativa reserve 
determinadas plazas para ellos a semejanza de lo que acontece en los procesos de escolarización 
(Resolución 14/5702).

Para finalizar este subepígrafe centramos nuestra atención en los centros específicos de educación 
especial. Señalemos a modo de antecedentes que esta Institución elaboró en el año 2010 un Informe especial 
sobre estos recursos educativos a fin de que sirviera de incentivo para facilitar que aquellos abandonaran 
el papel de centros segregados dentro del sistema educativo al que pertenecen y, en definitiva, el trabajo 
contribuyera a mejorar la calidad de vida de todos los niños y niñas que se encuentran escolarizados en 
los mismos. 

En cumplimiento de nuestras recomendaciones, por Acuerdo de 20 de marzo de 2012 del Consejo de 
Gobierno, se aprueba el Plan de actuación para la mejora de la atención educativa al alumnado 
escolarizado en centros específicos de educación especial en Andalucía 2012-2015 (BOJA número 
64 de 2 de abril de 2012). Dicho Plan tiene establecido 8 objetivos, cada uno de los cuales es objeto de 
una serie de actuaciones, en el que, además quedan delimitados los agentes implicados y los criterios de 
evaluación e indicadores.

Desde la aprobación de este instrumento anualmente hemos venido haciendo un seguimiento del mismo 
cara a comprobar su grado de cumplimiento. Y si bien en los inicios de su entrada en vigor hubo de 
congratularnos por la celeridad con la que parecía que se estaban poniendo en funcionamiento muchas 
de las acciones programadas, llegados al final de su vigencia -año 2015- hemos de resaltar que aún queda 
por desarrollar y aplicar algunas de las medidas de los objetivos del Plan, muchas de ellas de gran calado, 
significado e importancia. 

Nos referimos a la consideración de algunos centros específicos de educación especial como centros de 
recursos o al establecimiento de los criterios de desarrollo de los procesos de escolarización combinada. 
También a la ausencia de suministro de determinado material o a la actualización y sustitución de otros 
elementos TIC como son las pizarras digitales. No podemos dejar de mencionar que uno de los objetivos 
del Plan era potenciar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación a estos recursos y a su 
profesorado como instrumento para el desarrollo de las competencias del alumnado. 

Más preocupante es que hasta la fecha no se hayan definido los perfiles profesionales de aquellas personas 
que prestan sus servicios en estos recursos educativos ni se haya determinado la ratio profesional/
alumno. No en vano, las necesidades educativas especiales de los alumnos en estos centros requieren de 
intervenciones muy especializadas en una gran diversidad de casos que implican la actuación colegiada 
de diferentes profesionales.

Esta inquietud debemos hacerla extensiva a los servicios educativos complementarios. Entre los objetivos 
del mencionado Plan se incluye la adecuación de la respuesta ofrecida al al alumnado escolarizado en estos 
recursos en relación con los servicios complementarios y con el Plan de apertura de centros, sin que hasta 
la fecha se hayan publicado las normas y criterios de implantación señaladas. 

En este ámbito, una parte del movimiento asociativo también ha denunciado en 2015 la discriminación que 
sufren los centros específicos gestionados por entidades privadas con el resto de colegios en Andalucía. Y 
así, denuncia que la Administración educativa no ha subvencionado a estos colegios el coste del comedor 
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escolar en el curso terminado 2014-2015, y que usan un total de 341 alumnos y alumnas, lo que ha puesto 
en difícil situación económica a las asociaciones gestoras, pues existen deudas con las empresas proveedoras 
de alimentos que no pueden satisfacer por ausencia de ayuda pública. No les falta razón al movimiento 
asociativo cuando argumenta que las familias de los alumnados con discapacidad con una modalidad de 
escolarización tipo C, es decir, en centros específicos de educación especial, no pueden elegir libremente el 
colegio para sus hijos ya que estos son derivados por los Equipos de Orientación Educativas y atendiendo 
a los recursos existentes en cada provincia (queja 15/4816).

Dada la especial sensibilidad de esta Institución en el asunto, tenemos prevista la celebración de distintas 
reuniones con el movimiento asociativo y con las personas responsables de la Consejería de Educación 
para seguir impulsando la puesta en funcionamiento de las medidas del Plan de referencia. Del resultado 
de las gestiones y actuaciones emprendidas daremos puntual información en la próxima Memoria (queja 
14/5654).

...

1.4.2.8 Enseñanzas de Régimen Especial
...

Otro aspecto destacado que afecta no sólo a las enseñanzas de música, sino a todas las Enseñanzas de 
Régimen Especial se refiere a la inexistencia de normativa específica que establezca para el alumnado 
con necesidades educativas especiales la obligatoriedad de realizar en las distintas pruebas de acceso 
las adaptaciones necesarias, así como tampoco en el currículum de los distintos cursos y, por último, el 
establecimiento de un cupo de reserva también para este tipo de alumnado.

Ello es reconocido por la Consejería de Educación con ocasión de la tramitación de la queja de un niño de 
8 años con un grado de discapacidad reconocido de un 51% consecuencia de una hemiplejia de la parte 
derecha del cuerpo, lo que no le impide desde hace años tocar la trompa, además de ser un alumno con 
magníficos resultados académicos.

A pesar de que sus progenitores intentaron conseguir una mínima adaptación en la prueba de acceso al 
grado elemental (hubiera bastado con darle al niño solo algo más de tiempo, puesto que su brazo derecho 
se mueve un poco más lento de lo normal ) poniendo en conocimiento del propio Conservatorio, en el mes 
de febrero de 2015, las circunstancias personales del alumno, y a pesar de que también se les comunicó el 
mismo día de la prueba que trasladarían esta petición al tribunal calificador, ello no sucedió así, de modo 
que, aunque aprobó con una nota de 6.07, no pudo obtener la plaza por faltarle tan sólo algunas décimas.

Posteriormente el propio conservatorio, a través de su Departamento de Atención a la Diversidad, reconoció a 
la familia que sí hubiera correspondido la adaptación de la prueba que desde hacía meses venían solicitando.

La Secretaría General de Educación y Formación Profesional ha mostrado su intención de llevar a cabo 
el desarrollo normativo necesario para subsanar tan importantes deficiencias, si bien consideramos que 
éste no se ha de demorar más en el tiempo para procurar que ya en la próxima convocatoria se puedan 
realizar las adaptaciones que fueran necesarias al alumnado que lo necesite.

Por esta razón, en la actualidad, estamos estudiando con toda la profundidad que se merece este asunto, 
tanto desde el punto de vista individual que se expone en el expediente concreto, como desde el punto de 
vista general. En cualquiera de los casos, tendrá que ser en el próximo Informe en el que daremos cuenta 
de lo actuado (queja 15/2763).
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